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ra NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LA LIBERTAD 

  

AB. KARLA SAN ANDRES FUENTES 

[2020 24 [03 [001 EN ie 
          

PODER GENERAL QUE OTORGA El SEÑOR 

RENATO JOSE CHACON A FAVOR DE LA 
DOCTORA MARIATERESA TORRES PINEDA. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
DI: DOS COPIAS. 

En el cantón La Libertad, Provincia de Santa Elena, 

República del Ecuador, a los diecisiete días del 

mes de enero del dos mil veinte; ante mí, 

ABOGADO JUAN CARLOS BRIONES VARGAS, 

Notario Primero Suplente del cantón; Comparece 

el señor RENATO JOSE CHACON, mayor de edad, 

de nacionalidad estadounidense, de estado civil 

soltero, domiciliado en los Estados Unidos de 

Norteamérica y de tránsito por esta localidad. El 

otorgante comprueba su identidad con su 

pasaporte y solicita expresamente incorpore a 

este  instumento una copia debidamente 

certificada de la misma, de igual forma autoriza 

de conformidad a lo prescrito en el artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de 

la Identidad y Datos Civiles el acceso al Sistema 

4 de Identificación Ciudadana para 

sus Datos de Identificación Personal y 

el documento que se deberá incorporar 

s ento. Bien: instruido en el objeto y 

Bfado de esta escritura de PODER GENERAL, a 

cuya celebración concurre libre y voluntariamente 

sin coacción alguna y para su otorgamiento me 

PLRT.



 



 



  

» LANTON LA LIBERTA! 
NOTARIA PRIGERADEL CANTO LA LES / y 

convocatoria, asambleas generales, ordinarias y tj 

e 
irectiva, HE 

traordinarias convocados por la ES a, 

pat intervenga en las distintas comisiones en 
tambiél 

a realizarse ordenadas dentro de las 
general, por la directiva de la leas o designadas 

ad fi) Para que pueda efectuar todos los 

trámites necesarios en los Gobiernos ¡Autónomos 

Descentralizados Municipales que correspondan, 
Registro de la Propiedad del cantón que 
correspondan, AGUAPEN, CNEL. E.P. y CNT. y/o 

1 demás entidades públicas o privadas. 0) Firme en 

[nombre del mandante cualquier documento 
público o privado que fuere necesario para dar 

1 cumplimiento a este mandato. El presente poder 

15 no será insuficiente por cláusula alguna. Usted 
15 señor Notario, agregue las demás formalidades de 
1” estilo para completa validez de este instrumento 
1 público. Hasta aquí la minuta que con las 
1» enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas 

20 por las partes y autorizada por mí el Notario, 
za queda elevada a escritura Pública junto con los 2 documentos anexos y habilitantes que se 

pep Bora: con todo el valor legal, y que la 
comba Eciente acepta en todas y cada una de 

PEE] Minuta que está. firmada por el 
: GALO CASTILLO CATRO, con 

húmero cero nueve guión dos mil ÓN trescientos ochenta y dos del 
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